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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1732/2025, de 5 de diciembre, por la que se resuelve la 
convocatoria de ayudas para proyectos culturales municipales en el marco 
del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos para el año 2025.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 
de abril, establece en su artículo 71. 43.ª que la cultura es competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma.

En este sentido, el Decreto 225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, del Gobierno de Aragón, dispone en el artículo 
1.2.t) que corresponde a dicho Departamento la promoción, fomento y difusión 
de las artes y la cultura aragonesa en todas y cada una de sus manifestaciones, 
asumiendo la Dirección General de Cultura, de acuerdo con el artículo 23.a) del 
referido decreto, las  competencias de programación, ejecución, seguimiento y 
análisis de resultados de las competencias del Departamento en materia cultural 
abarcando conocimientos, manifestaciones y costumbres de todas las épocas, que 
ha conformado la identidad de la sociedad aragonesa atribuyendo en su artículo 
24.h) al Servicio de Fomento y Difusión de la Cultura y del Libro, concretamente, la 
gestión de medidas de fomento de la cultura que le sean encomendadas.

Conforme a lo anterior y a lo establecido en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de 
septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de cultura ("Boletín Oficial de Aragón", número 
177, de 12 de septiembre de 2022) modificada por la Orden ECD/1803/2022, 
de 13 de diciembre y la Orden EDC/126/2025, de 27 de enero, mediante Orden 
ECD/1387/2025, de 16 de octubre, se convocaron las ayudas para proyectos 
culturales municipales en el marco del programa Red Aragonesa de Espacios 
Escénicos para el año 2025 por una cuantía de 320.000 € ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 206, de 24 de octubre de 2025) consistentes en promover 
la actividad cultural en los espacios escénicos de titularidad pública de los 
ayuntamientos participantes, favoreciendo así una programación de escena y 
música con criterios de calidad.

Las subvenciones que se conceden mediante la citada Orden ECD/1387/2025, 
de 16 de octubre, están incluidas en el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, para el periodo 2025-2027, que se 
aprobó mediante la Orden de 24 de junio de 2025, de la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte.
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El objeto de la convocatoria es la concesión de ayudas para atender los proyectos 
culturales que los ayuntamientos aragoneses desarrollen en el marco de la RAEE 
desde el 15 de noviembre de 2024 hasta el 14 de noviembre de 2025, inclusive, en 
los términos establecidos en el convenio suscrito el 1 de octubre de 2025 entre el 
Gobierno de Aragón y las Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza 
para la organización y realización del programa “Red Aragonesa de Espacios 
Escénicos”.

El plazo de presentación de solicitudes que, según el apartado séptimo de la Orden 
de convocatoria, fue de 10 días hábiles, se inició el 27 de octubre y finalizó el 7 de 
noviembre de 2025. Se recibieron en la Dirección General de Cultura las solicitudes 
de participación de veinticinco ayuntamientos.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones ha sido conforme a lo 
indicado en el apartado decimocuarto de la Orden de convocatoria. Así, el Servicio 
de Fomento y Difusión de la Cultura y del Libro ha realizado materialmente la 
instrucción del procedimiento, comprobando la corrección documental de las 
solicitudes y realizando las actuaciones que ha considerado necesarias para la 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución 
del mismo. Del mismo modo, la comisión prevista en ese apartado, nombrada por 
Resolución de 19 de noviembre del Director General de Cultura, se ha reunido el 
día 20 de noviembre de 2025 con la función de aplicar el criterio establecido en el 
apartado quinto de la Orden de convocatoria para la cuantificación de las ayudas, 
habiendo emitido informe en el que se concreta el resultado de la distribución de 
fondos entre los beneficiarios. El Director General de Cultura ha elevado propuesta 
de resolución con la relación de entidades locales para las que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía, especificando los criterios aplicados.

Vista la fiscalización previa favorable de la propuesta de Orden de resolución de 
la convocatoria de subvenciones por la Intervención Delegada del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, en fecha 2 de diciembre de 2025, así como la 
propuesta de resolución, emitida por el Director General de Cultura, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de convocatoria, y en uso de las competencias legalmente 
atribuidas, resuelvo:

Primero.- Conceder las ayudas relacionadas en el anexo - que se podrá consultar 
a través del siguiente enlace: https://mia.aragon.es/documentos con el siguiente 
Código Seguro de Verificación: CSVZ1679481JB1R0XFIL , para proyectos 
culturales municipales en el marco del programa Red Aragonesa de Espacios 
Escénicos, por las cuantías relacionadas en el anexo.
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De conformidad con el punto 1 del apartado quinto de la Orden de convocatoria, 
el procedimiento de concesión se ha ajustado al procedimiento simplificado de 
concurrencia competitiva previsto en el artículo 16.3.b) del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón. En este mismo punto, se establece que la 
subvención se concederá a todos los ayuntamientos solicitantes que reúnan los 
requisitos para su otorgamiento que figuran en los apartados segundo y tercero 
de la orden de convocatoria. Se ha constatado que los ayuntamientos solicitantes 
que figuran en el anexo cumplen los requisitos para obtener la condición de 
beneficiarios y los requisitos de participación en el programa RAEE.

Con el objeto de efectuar la distribución de los fondos disponibles entre los 
ayuntamientos solicitantes que han resultado beneficiarios de estas ayudas, la 
comisión ha seguido el criterio establecido en el apartado quinto, punto 3.d) de la 
Orden de convocatoria teniendo en cuenta, a su vez, las condiciones determinadas 
en dicho apartado, con los límites establecidos en la convocatoria. De este modo, 
se ha procedido a repartir el crédito disponible de 320.000 € determinado en 
dicha Orden, calculando la proporción máxima de financiación del 35 % sobre 
el presupuesto subvencionable del proyecto anual RAEE presentado por cada 
ayuntamiento beneficiario, tanto sobre el presupuesto de la programación de 
escena como sobre el del proyecto cultural si se hubiera solicitado, teniendo en 
cuenta los límites y condiciones de la convocatoria. De este cálculo resulta una 
cantidad total a conceder de 437.525,51€, superior a los 320.000 €, que es el 
crédito disponible.

Dado que se supera la disponibilidad presupuestaria, conforme a lo regulado en 
el apartado quinto, punto 3.d) de la Orden de convocatoria, se ha procedido a 
minorar el porcentaje de financiación a cada ayuntamiento en la misma proporción, 
atendiendo igualmente a los límites establecidos, de forma que, con el reparto 
así realizado, no se sobrepasen los 320.000 € disponibles. El porcentaje de 
financiación que permite cumplir esta condición se ha calculado obteniendo el 
porcentaje que supone el crédito disponible sobre el importe total de la suma de 
cada presupuesto máximo a subvencionar de todas las solicitudes presentadas 
(1.263.657,82 €), tanto de la programación de escena como del proyecto cultural, 
resultando ser del 25,323311%. Se aplica la proporción ajustada a dos decimales.

Para determinar la distribución de fondos entre los beneficiarios, se ha aplicado 
este porcentaje de financiación del 25,32 % sobre los presupuestos presentados, 
del mismo modo al referido anteriormente, y se ha verificado que se cumplen con 
todos los límites y condiciones reguladas en la Orden de convocatoria.

Segundo.- Las actuaciones subvencionables suponen la concesión de ayudas 
por importe que asciende a trescientos diecinueve mil veintinueve euros con 
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noventa y dos céntimos (319.029,92 €), con cargo a la partida presupuestaria 
G/18060/4581/460027/91002, PEP 2008/000441, del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para 2024, prorrogado para el ejercicio 2025.

Tercero.- Se consideran gastos subvencionables los realizados desde el 15 
de noviembre de 2024 hasta el 14 de noviembre de 2025, inclusive, siempre y 
cuando dichos gastos hayan sido objeto de reconocimiento de la obligación en la 
contabilidad de la Entidad Local con fecha anterior al 3 de diciembre de 2025 y se 
ajusten a lo regulado en el apartado cuarto de la Orden de convocatoria.

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo anteriormente mencionado.

Cuarto.- La justificación de las ayudas se realizará conforme a lo dispuesto en el 
apartado decimosexto de la Orden de convocatoria, adoptando la forma de cuenta 
justificativa con aportación de justificantes de gasto y adjuntando la documentación 
que se especifica en el punto 2 de dicho apartado.

El plazo de presentación de la justificación se iniciará el día siguiente de la 
publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial de Aragón" y terminará el 17 de 
diciembre de 2025, de acuerdo a lo establecido en la Orden ECD/1387/2025, de 16 
de octubre, por la que se convocan ayudas para proyectos culturales municipales 
en el marco del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos para el año 2025, 
publicada en el "Boletín Oficial de Aragón", número 206, de 24 de octubre de 2025, 
modificada por la Orden ECD/1671/2025, de 27 de noviembre.

El plazo para la acreditación del pago material de los gastos para los que se 
haya presentado, en la justificación, certificación de la Intervención de la Entidad 
Local de que se ha procedido a reconocer su obligación con anterioridad al 3 de 
diciembre de 2025, finalizará el 3 de enero de 2026.

La justificación de las ayudas se presentará por el representante de la entidad 
beneficiaria, en el plazo establecido para ello, en la Sede electrónica de la 
Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de “Aportación 
de documentos a procedimientos en trámite” https://www.aragon.es/tramites/
aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite. Se deberá concretar 
como órgano destinario la Dirección General de Cultura y en la descripción hacerse 
referencia al procedimiento 11036 (Ayudas para proyectos culturales municipales 
en el marco del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicas). Si alguno 
de los documentos que se presenten en la justificación tiene que estar firmado 
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electrónicamente, deberá hacerse por el representante de la entidad previamente 
a su aportación. Dicha firma podrá realizarse a través de https://valide.redsara.es o 
utilizarse la herramienta “Autofirma” disponible en https://firmaelectronica.gob.es.

También podrá presentarse electrónicamente en cualquier otro registro electrónico 
de los contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El beneficiario deberá justificar el proyecto anual RAEE que figure en esta 
resolución de concesión de la subvención. Si el beneficiario justificara una cantidad 
menor, siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total de la actividad y se acredite por éste una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y 
siempre que se haya cumplido con la finalidad para la que se otorgó la subvención, 
el importe a percibir se determinará de acuerdo con el informe que, a este efecto, 
emita el órgano instructor, atendiendo al principio de proporcionalidad en función 
del importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada, 
con los límites establecidos en la Orden de convocatoria.

En ningún caso, el importe de la subvención a abonar en la programación de 
escena del proyecto anual RAEE en concurrencia con otras subvenciones o 
ingresos podrá superar el 80 % del presupuesto justificado correctamente por el 
ayuntamiento para tal fin. Así mismo, en ningún caso, el importe de la subvención 
a abonar en el proyecto cultural complementario del proyecto anual RAEE en 
concurrencia con otras subvenciones o ingresos podrá superar el 80 % del 
presupuesto justificado correctamente por el ayuntamiento para tal fin. De este 
modo, el ayuntamiento debe aportar con fondos propios un mínimo del 20 % del 
presupuesto correctamente justificado de la programación de escena, y, en su 
caso, un mínimo del 20 % del presupuesto correctamente justificado del proyecto 
cultural complementario. En ambos casos, en esta aportación mínima del 20 % no 
se computan los ingresos que el ayuntamiento haya generado por taquilla.

Quinto.- En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo 
especificado en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, en el artículo 5 de la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de cultura, que le sean de aplicación, y en lo regulado en el apartado 
decimoquinto de la Orden de convocatoria.
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Cuando se verifique el incumplimiento, por parte del beneficiario, de las condiciones 
y obligaciones previstas en la normativa citada en el párrafo anterior procederá 
el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia de los intereses 
correspondientes, o, en su caso se producirá la pérdida del derecho al cobro de 
la subvención concedida, previa tramitación del procedimiento previsto al efecto 
en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón

Sexto.- El pago de la subvención concedida, según lo establecido en el apartado 
decimoséptimo de la Orden de convocatoria, se efectuará una vez que la entidad 
beneficiaria haya acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue 
otorgada la subvención y haya justificado la realización del proyecto o actividad 
que fundamentó su concesión, teniendo en cuenta todo lo dispuesto en la Orden 
ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, y en la Orden ECD/1387/2025, de 16 de 
octubre.

No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, tenga pendiente alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

No obstante, podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario de la 
misma tiene pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma o es deudor por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda 
tributaria es menor a la subvención que se pueda conceder. La deuda será 
compensada en la liquidación correspondiente, si a la fecha de la misma todavía 
persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión de la ayuda o 
subvención.

Séptimo.- De conformidad con lo establecido en el apartado decimocuarto de la 
Orden de convocatoria, no será preciso comunicar la aceptación expresa de la 
subvención por parte de los beneficiarios.

Octavo.- Esta Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efecto 
de notificación a las Entidades Locales interesadas. Asimismo, la resolución se 
publicará en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/red-
aragonesa-de-espacios-escenicos-raee-.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial de Aragón", de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
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124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

El recurso de reposición se interpondrá de forma telemática, preferentemente en 
la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
a través del Servicio digital “Interposición de recursos ante la Administración” 
disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-
administracion dirigido al Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón. Igualmente, podrá presentarse electrónicamente en 
cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2025.
La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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